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WTE-CONSTRUCTION-SYSTEMS S.A. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2017 

Señor 

SEGUNDO JAMAHA LOPEZ YEPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que en el contrato constitutivo 

de la compañía WTE-CONSTRUCTION-SYSTEMS S.A., celebrado el día de 

hoy, usted fue elegido GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de 
CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos 

Sociales y le corresponde especialmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

WTE-CONSTRUCTION-SYSTEMS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia 

Caiderón Jácome, el 25 de agosto del 2017. 

Atentam te, 

  

    
—Actionista 

C. C. No. 090424432.-4 

C. V. No. 326-176 
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" GUNDOAAMAHA LOPEZ YEPEZ 
C. No. 091041365-7 

V. No. 157-075 

cionalidad: Ecuatoriana 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.885 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:12 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: WTE-CONSTRUCTION-SYSTEMS S.A., de 
fojas 37.174 a 37.187, Registro Mercantil número 3.234. 2. 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía WTE-CONSTRUCTION-SYSTEMS S.A., a 

favor de SEGUNDO JAMAHA LOPEZ YEPEZ, de fojas 40.106 a 
40.109, Registro de Nombramientos número 11.049.- 
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Més. César Moya Delg 
/ [REGISTRADOR MERCAN     

  

? DEL CANTON GUA Y, 

NIUE / 
eS 

cues ] | A suayaquil, 12 de septiembre de 2017 ¡ A 

Y 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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